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CLPC-OGR/ml/15-2016 

18 de mayo de 2016 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los 
artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el 
DICTAMEN DESFAVORABLE, emitido por la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, el día 17 de mayo del año 2016, a la Iniciativa de Ley número 
4901 que dispone REFORMA AL DECRETO 2-89 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, LEY DEL ORGANISMO JUDICIAL 

Sin otro particular. 
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DICTAMEN NO.S-2016 
INICIATIVA 4901 

REFORMA AL DECRETO 2-89 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, LEY DEL 
ORGANISMO JUDICIAL 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

Con fecha veintiuno de enero de dos mil dieciséis el Honorable Pleno del 
Congreso de la República, conoció la Iniciativa de Ley 4901 que dispone aprobar 
Reformas al Decreto 2-89 del Congreso de la República, Ley del Organismo 
Judicial, presentada por el Diputado Manuel de Jesús Barquín Durán, misma que 
fue remitida y recibida el veintiséis de enero del presente año en la Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales para su estudio, análisis y procedente 
dictamen. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos el ponente argumenta que la experiencia ha 
demostrado el alto grado de dificultad por la que ha pasado la Corte Suprema de 
Justicia en la elección de su Presidente, con excepción del Primer Presidente, en 
virtud de crearse grupos antagónicos de poder, con lo cual asume incorrectamente 
el Magistrado Vocal Primero, quien a su vez, ya no podría ocupar dicho cargo, 
pues ya lo había ejercido por un año, vulnerándose en su opinión normas 
constitucionales de observancia obligatoria. 

Que tratando de evitar ese mal precedente, hubo que ocurrir en amparo a la Corte 
de Constitucionalidad, habiéndose obtenido el otorgamiento del amparo 
provisional que obligó a los señores Magistrados a reunirse día a día 
transcurriendo más de cuarenta sesiones, por lo que es necesario introducir 
reformas a la Ley del Organismo Judicial para que en la primera sesión, se elijan 
los cinco Magistrados que habrán de ocupar durante ese período, uno en pos de 
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otro, pues ello contribuirá a evitar que se formen grupos antagónicos de poder 
entre ellos, que les impida cumplir esa misión. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La Comisión analiza que el último párrafo del artículo 215 de la Constitución 
Política de la República, copiado en su parte conducente expresa que: 
" ... Magistrados de la Corte Suprema de Justicia elegirán entre sus miembros con 
el voto favorable de las dos terceras partes, al Presidente de la misma, el que 
durará en sus funciones un año, y no podrá ser reelecto durante ese período de la 
Corte. En la correcta interpretación de la norma Constitucional citada, se advierte 
que, si el Constituyente así lo hubiera deseado, se hubiera normado dentro de 
nuestra Carta Magna, sin embargo, el espíritu contenido en el texto es claro al 
especificar la temporalidad de un año, transcurrido el cual, al tener que ocupar el 
cargo de Presidente otro Magistrado, obligatoriamente, debe elegirse entre ellos 
en esa oportunidad. 

Por otro lado, los grupos de poder que se indican en la exposición de motivos, se 
considera, son apreciaciones personales, por lo cual no pueden ser valoradas 
para arribar a la conclusión que sea ese el origen del problema. Toda vez que el 
hecho de no coincidir en la elección del Presidente no quiere decir que exista un 
grupo de poder, también se analiza la posible situación que, si van a elegirse cinco 
Magistrados Presidentes de la Corte Suprema de Justicia en la primera sesión, al 
saber prematuramente que ejercerán ese máximo cargo judicial, pueden ser 
objeto anticipadamente de presiones, tanto internas como externas en su libre 
accionar, lo cual es inconveniente, sumado a ello existe la probabilidad que se 
lleve a cabo la reforma constitucional del sector justicia, con lo cual se reforma el 
período de funciones de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Por último se analiza que, si elegir un Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
causa problemas, elegir a cinco anticipados puede volverse un conflicto más serio 
y prolongado, en tal virtud, legislativamente se deja abierta la posibilidad que, al no 
llegar a un consenso, se impida tomar posesión al Primer Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia y del Organismo Judicial, originando un vacío constitucional 
en la Presidencia de uno de los tres Organismos del Estado, lo cual es 
inconstitucional, cuya base sería no existir consenso para escoger a todos ·en la 
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primera sesión, lo que es inconveniente y no debe permitirse, más aún por medio 
de un Decreto Legislativo. 

DICTAMEN 

En base a las consideraciones Constitucionales, Legales y Políticas vertidas 
anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la Iniciativa 
de Ley 4901, por ser un proyecto de decreto inviable, inconveniente, inoportuno e 
inconstitucional. 

Dado en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del 
Congreso de la República de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día martes 
diecisiete de mayo de dos mil..d-iesi 

,/ 

~ 
e León Maldonado Juan Manuel Díaz-Durán Méndez 
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Selvin Boanerges García Velásquez 

Fernando Linares Beltranena 

Amílcar de Jesús Pop Ac 
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Álvaro Adolfo Velásquez 
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Eduardo Zachrisson Castillo 
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